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PERIÓÜICO OE IPiTERESES Ltí^UES, NOTICUS \ kMm 

PIÍECIOS OE SUSCIUCION. 

Kn Figueras, un trimestre. 2 pesotas 
Filera de Figueras. . . . 2 id. 50 cènfc. 
Dirigirse à la Adrainistraoion ó al impresor 

<3el periódico. 

0i: publica los Hlonüiigos. 

CA.LLE NUEVA. NUM. 23 . 

A 6 eénlimoiTjBKT^TS'»^®»^."''' jan mas da 
40 palabras.- f %SàllpPHInMN»'i9i; n"- harà el 25 
pur ICO de rebaja.-;J||Éfc,''jAde)íiilta(lQ. , 

Ifísértese ó oió, no S''. dtnuelve «.twí!'''ï t^^iginal. 

CRÒNICA LOCAL. 

Segun el colega Bl Eco Am-

purdanés, el Ayuntamiento ha 

acordado adelantar la amort i -

zacion de 12,500 pesetas de la 

deuda municipal , y con este 

motivo, dice: «^No h a j quión 

pida su destitucion?» Y nos-

otros contestamos: es làstiraa 

que no aplique aquRÜa canti-

dad y otras, à la construc-

cion del fafq%ie^ empezado ya, 

en la plaza frente el Insti tuto, 

y à otras obras de puro capri-

cho ó de ninguna utilidad, por 

supuesto haciéndolas, como de 

costumbre, por administracion 

sia proceder subastas. 

Tal vez, y es bastants pro

bable, si se aplican cantidades 

à la amortizacion de aquella 

deuda, se deberà en buena par-

to, à las denuncias hechas por 

nuestro periódico, que han coa-

tenido ó cortado esa espècie de 

furor de gastar en cosas no ne -

cesarias, que se habia apoderado 

de nuestro Ayuntamiento. Si 

sa hubiese limitado à las a b -

solutamente indispensables, y 

aun éstas con las formalidades 

que establece la ley, es decir, 

sacàndolas à pública subasta: 

si en vez de aumentar el n ú 

mero de empleados, lo hubiese 

disminuido, que bien podia ha-

cerlo, sin resentirse el servicio, 

y hacer otras economías, cosa 

que le era muy fàcil, una can-

tidad muchísinao mayor hubie-

ra podido aplicarse à la ext in-

cion de la citada deuda, con 

grandísimo contento de los 

acreedores, y tambien, on vez 

de crear nuevos arbitrios, h u -

biera podido suprimir unos y 

rebajar otros, y especialmente 

el recargo municipal sobre las 

contribuciones territorial é in

dustrial. Si todo esto hubiese 

hecho, que era lo que debia, y 

hace todo buen administrador, 

plàcemes de sus administrades 

hubiera obtenido, en vez de 

censuras, y de excitar en su 

cuasi totalidad', sin diferencia 

de partidos, el vivísimo deseo 

de su DESTITUCION. Se ofre-

ció legalidad, economías y dis-

miuucion de impuestos. ^Se ha 

cumplido? Contesta el citado 

colega El Eco Ampurdanès. 

De nuestro colega La Union, 

diario deinocràtico que sa pu

blica en Madrid, copiamos lo 

siguiente: 

«El arrendatario de consumos 
del Ferrol debe tener un taleiito 
de cinco mil demonios. 

El mejor dia sale por ahí con un 
drama en verso, original y todo. 

Ahora acaba de inventar —j el 
solo!~el mno en uvas. 

y como tal, ha impucsto no sé 
que cantidad à un cesto de dora-
dos racimos. 

Ei juez de primera instància 
està inventando tambien una tra
gèdia, cuyo protagonista serà el 
arrendatario del vino en píl-
doras.» 

Entérese bien nuestro Ayun

tamiento , y calcule cuàntas 

tragedias por el estilo podria 

inventar el Juz^·ado, si aque

lles à quienes se cobraren de-

rechos por las uvas, les diese la 

humorada de presentar denun

cias al Tribunal. 

j , Podria alguien decirnos, à 

cuànto ascendieron los gastos 

del viaja del Sr. Secretario de 

nuestro ilustre Ayuntamiento 

en comision de éste à Madrid, 

y 'oual faé la caatidad que 38 ie 

consigno para gestos de repre-

sentacion? Como continuamos à 

oscuras respecto à cuentas, pe-

dimos aquellos datos; però des-

de luego debemos suponer que 

no hau de sar de poca monta 

dichos gastos, partioularmente 

los de representacion , porque 

teniendo dicho Sr. Secretario 

el caràcter de eiiviado extraor-

dinario de nuestro ilustre Mu-

nicipio cerca del Excmo. senor 

Ministre de...... (de Placienda 

seguramente) y de otros altos 

funcionarios del Estado, para 

tratar de asuntos de grandísima 

importància, no era cosa de an-

dar con economías para que se 

le considerarà un cualquiera: era 

menester, era preciso que dicho 

Enviado extraordinario llamara 

ia atencion de Madrid (estauios 

seguros de que la llamó), ser 

espléndido, gastar coche, no 

tramvia, para ir al Ministerio y 

à otras partes. 

Esta noticia so la pedimos à 

uuestro li tre. Ayuntamiento, y 

en su defeoto à dicho Sr. Secre

tario, de cuya aíiiabilidad espe-

ramos ser complacidos. 

A pesar del tiempo transcur-

rido, el Ayuntamiento, no ha 

hecho saber al vecindario, que 

tiene derecho à ello, si mandó 
* 

al Gobierno de S. M. el pésame 

por la sentidísima muerte, que 

toda la Nacion deplora, de la 

virtuosa Reina dona Mercedes 

(q. e. e, g.) Por los periódicos 

supimos que el Gobierno habia 

recibido mas de seis mil te ló-

gramas con dicho motivo, de 

autoridades, corporaciones y de 

particulares, sin contar los de 

los gobiernos extranjeros. En 

vista de dicho silencio, pregun-

tamos, '^mandó nuestro Ayun

tamiento el pésame al Gobierno 

da S. M.? Si no lo hizo, ^fuó 

por economia'? Si fué por otro 

motivo, no queremos que nos 

lo diga; no hay necesidad: cree-

mos saborlo. 

Habiendo acudido un 'vecino 

al Ayontaniiento, con la cor-

rospondionta instància, paraque 

sacarà ú pública subasta al Cafó 

del Teatre, como eu los anos 

autariores y espresa una de 

las condiciones para el arr ien-

do de dicho Teatro, en la qua 

el Ayuntamiento se reserva el 

salon destinado à Cafè, se la 

ha decretado, qne no podia ac-

cederse à lo solicitado, por cuàn

to, el Ayuntamiento, en uso da 

sus atribuciones, «ha cedido el 


